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ADMINISTRAGIQN CENTRAL
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 23 de noviembre de 1972 
por la que se dictan normas para 
la renovación diel Censo Electoral 
de residientes mayores de edad, ve
cinos cabezas de familia y mujeres 
casadas, con referencia al 31 de 
diciembre de 1972. ("Boletín Ofi
cial del Estado” del día 2 de di
ciembre de 1972).

Excelentísimos e ilustrísimos seño
res : ’

El Decreto 1.088/1971, de 14 de 
mayo, ordena la renovación, del Cen
so Electoral de residentes mayores de 
ediad, vecinos cabezas de familia y 
mujeres casadas, con referencia al 31 
de diciembre de 1972, deduciéndolo 
de la insoripición del Padrón Munici
pal de 1970 y de las variaciones pa
dronales anuales surgidas de las rec
ti fi cae i ones de aquél, encom en d an do 
a la Presidencia del Gobierno el es- 
tablecimiento de las norm:as a seguir 
en su formación.

En su virtud, esta Presidencia del 
Gobierno lía tenido a bien disponer:

lArlícuio primero.—Deberán figurar 
en el Censo Electoral de 1972, los es
pañoles que con referencia .al 31 de 
diciembre de dicho año reúnan algu
no de los requisitos siguientes ;

a) Ser residente vecino cabeza de 

familia, según lo dispuesto en el ar
tículo 43 de la Ley de Régimen 
Local.

Se equipararán a los cabezas de fa
milia, al solo efecto electoral, los 
¡mayores de edad o menores emanci- 
piados que vivan solos y con inde
pendencia de otras personas, aun en 
los casos en que no* utilicen servicios 
domésticos.

b) Ser residente con la condición 
de mujer casada.

c) Ser residente, sin reunir las 
condiciones anteriores, siempre que 
haya cumplido los veintiún o más 
.años de edad dentro del año 1972.

Artículo segundo.—¡Los Ayunta
mientos formarán ún fichero de elec
tores clasificado por Distritos Muni
cipales y Secciones, siguiendo la di
visión adoptada para el Censo de 
Población de 1970, mediante la ins
cripción de una ficha por c;ada habi
tante que reúna las condiciones enu
meradas en el artículo primero’, se
gún el Padrón Municipal de 1970, 
una vez ¡actualizado con las variacio
nes surgidas de las rectificaciones del 
mismo realizadas ¡en los años 1971 y 
1972. Dentro de cada Sección, las fi
chas se or d en¡ar án al fabétic amiente 
por ¡apellidos y nombre.

Artículo tercero.-Los Ayuntamien
tos remitirán el fichero indicado an
teriormente, agrupiado por Secciones, 
a la correspondiente Delegación Pro

vincial de Estadística, dentro de los 
siguientes plazos improrrogables:

—iMunicipios de hasta 2.000 habi
tantes de derecho, antes de 1 de fe
brero de 1973.

—-Municipios de 2.001 a 20.000 ha
bitantes 'de- derecho, antes del 15 de 
febrero de 1973.

—.Municipios de 20.001 a 100.000 
habitantes de derecho, ¡antes del i de 
marzo de 1973.

—.Municipios de 100.001 a 500.000 
habitantes de derecho, antes del 15 
de marzo de 1973.

—Municipios de más de 500.000 
habitantes de derecho, antes del 1 de 
abril de 1973.

A estos efectos se considerará la 
población de derecho del Censo de 
1970-

Junto con las fichas .enciarpetadas 
en la forma indicada en el párrafo 
primero de este artículo, remitirán 
también los Ayuntamientos una cer
tificación por cada -Distrito Munici
pal, en la que se haga constar para 
cada Sección los datos siguientes:

—.Nombre y ¡apellidos del habitan
te que figura en la primera ficha de 
la Sección.

—Nombre y apellidos del habitan
te que figura en la última ficha de la 
Sección.

—Núm.ero total de fichas de la 
Sección.

La certificación será autorizada por
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el Secretario del Ayimtamiento con 
el visto bueno del Alcailde.

Los Ayuntamientos que tengan me
canizado su Padrón Municipial, po
drán sustituir la confección de fichas 
por un listado' de electores, siempre 
que cumplan las normas que señale 
el Instituto Nacional de Estadística 

■ y previa .aprobación por este Orga
nismo del presupuesto correspon
diente. .

Artículo cuarto.—^Las autoridades 
que a continuación se indican, re
mitirán a los correspondientes Dele
gados provinciales del Instituto Na
cional de Estadística antes del día 1 
de febrero de 1973, relaciones certi
ficadas comprensivas de los nombres, 
apellidos, edad, profesión, residencia 
y domicilio de los españoles de am
bos sexos de dieciocho y más años 
de edad que con referencia al 31 de 
diciembre de 1972 no deben ser in
cluidos en el Censo Electoral.

a) Los Presidentes de las Audien
cias Provinciales: 1) De los que por 
sentencia firme hayan sido condena
dos a la pena de inhabilitación per
petua para derechos políticos o car
gos públicos, aunque hubiesen sido 
indultados, de no haber obtenido an
tes rehabilitación legal. 2) De los.que 
por sentencia firme hayan sido con
denados ,a penas graves. 3) De los 
que habiiendo sido condenados a otras 
penas por sentencia filme, nó acredi
taran haberlas cumplido.

b) Los Jueces de Primera Instan
cia e Instrucción: 1) De los concur
sados o quebrados no rehabilitados 
conforme a la ley. 2) De los vecinos 
cabezas de familia que hayan perdi
do la patria potestad. 3) De los va
rones y mujeres declarados ausentes 
0 incapacitados, con arreglo a las 
prescripciones del Código Civil.

c) Los Delegados de Hacienda: 
De los deudores a fondos públicos, 
como responsables directos o subsi
diarios,' contra quienes se hubiere ex
pedido mandamiento de apremio por 
¡resolución firme.

d) Los Presidentes de las Diputa
ciones Provinciales y los Alcaldes: 
De los acogidos en establecimientos 

benéficos provinciales y municipales, 
respectivamente.

e) Los Delegados provinciales del 
Patronato de “Nuestra Señora de la 
Merced” o, en su caso, los Presiden
tes de las Juntas de Libertad Vigila
da: De los libertos condicionales re
sidenciadas ,en el territorio de su 
jurisdicción.

f) Los Presidentes de los Tribu
nales Tutelares de Menores: De los 
padres, itutores y guardadores de he
cho suspendidos en el derecho de 
guarda y educación de sus hijos o pu
pilos, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 13 del Decreto 
de n de junio de 1948.

Artículo quinto.—^T.as Dielegaciones 
Provinciales del Instituto Nacional 
de Estadística, una vez eliminadas 
las fichas correspondientes a las per
sonas que figuren en las 'relaciones 
certificadas de las autoridades que se 
citan en el artículo anterior, forma
rán las listas” provisionales de electo
res, manteniéndose los mismos Dis
tritos 'Municipales y Secciones del 
Censo de Población de 1970. Las lis
tas provisionales de electores deberán 
quedar terminadas antes del 11 de ju
nio de 1973.

• Artículo sexto.—En la indicada fe
cha del n de junio, los Delegados 
provinciales de Estadística remitirán 
a los Presidentes de las Juntas Muni
cipales del Censo Electoral las listas 
provisionales de electores para que se 
proceda a su exposición pública y 
admisión por las mismas de las re
clamaciones sobre su contenido.

Artículo séptimo.—La exposición 
al público de las listas provisionales 
de electores se realizará en los sitios 
de costumbre, evitando a los intere
sados grandes desplazamientos dentro 
del Municipio, durante las horas de 
ocho .a veintiuna, y dándosele la 
máxima difusión por bando, prensa, 
radio u otros medios usuales en la 
localidad.

Se fijan las siguientes fechas de 
1973 para exposición al público y 
admisión de reclamaciones:

Para los Municipios inferiores a 
2.000 habitantes de derecho, según el

Censo de 1970, cuatro días, del 16 
al 19 de junio.

Para los Municipios de 2.001 a 
20.000 habitantes de derecho, siete 
días, del 16 al 22 de junio.

Para los Municipios de 20.001 a 
loo.ooo habitantes de derecho, diez 
días, del 16 al 25 de junio.

Para los Municipios de 100.001 a 
500.000 habitantes de derecho, doce 
días, del 16 al 27 de junio.

Para los Municipios de más de 
500.000 habitantes, quince días, del 
16 al 30 de junio.

En cas'O de reclamación, se mani
festará en el 'escrito correspondiente 
la rectificación que se solicita, acom
pañando las pruebas que acrediten el 
derecho.

Artículo octavo.-Terminado el pe
ríodo de exp-osición, las Juntas Mu
nicipales remitirán inm-ediatamente 
a los Delegados provinOiales del Ins
tituto Nacional de Estadística las lis
tas de las Secciones que no hayan 
sido objeto de ireclamación, haciendo 
figurar al final de las mismas dicha 
circunstancia, en diligencia firmada 
por el Presidente y Secretario. Las 
listas de las Secciones reclamadas, 
los documentos, justificativos de las 
reel amaciones y un breve informe so
bre cada una de éstas, acordado en 
sesión de la Junta, se remitirán a los 
Presidentes de las Juntas P'rovincia- 
les del 'Censo Eieotoral tres días des
pués, como máximo, d'e terminar el 
período de exposición en cada loca
lidad ; ¡este plazo será de cinco días 
para las poblaciones superiores a 
lOO.ooo habitantes de derecho, según 
el Censo de Población de 1970 y de 
ocho días para Madrid y Barceiona.

Dentro de estos mismos plazos, las 
Juntas Municipales comunicarán a la 
Delegación Provincial del Instituto 
Nacional de Estadística,, el hecho de 
haberse presentado ireclamaciones y 
el envío de la documentación citada 
a la Junta Provincial.

Artículo noveno.—Las Juntas Pro- 
vinciales del Censo Electoral se reu
nirán en sesión pública el día 12 de 
julio, a fin dé conocer y resolver las 
recla'maciones presentadas en los Mu-
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nicipios de su jurisdiccrón, publican
do los acuerdos en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia en el plazo' de 
tres días d^espués de terminada la se
sión de la Jumta. Estas tresoluciomes 
serán apelables ante la Audiencia 
Territorial d'entre de 'los cuatro' días 
naturales siguientes a la publicación 
del acuerdo- en el “Boletín Oficial” de 
la provincia.

Al día siguiente de transcurrido- el 
plazo de apelación, las Juntas Pro
vinciales remitirán a los Delegados 
del Instituto Nacional de Estadística 
las listas de Secciones reclamadas 
que no fueron objeto de ;apeiación, 
con los documentós justificativos y 
los acuerdos recaídos ; las apeladas, 
dos días -después, a la Audiencia Te
rritorial. Resueltas las apelaciones y 
recibidos por las Juntas Provinciales 
los expedientes con sus res-olucionies., 
los remitirán juntamentecon las lis
tas, en el plazo dé tres días, a los 
Delegados provinciales del Instituto 
Nacional de Estadística.

Artículo décimo.—Tos Delegados 
provinciales, de Estadística, a medida 
que vayan recibiendo las listas de
vueltas por las Juntas -Municipales 
que no hayan sido objeto de reclama
ción, consignarán al pie de ellas las 
diligencias de ser definitivas.

■Las listas reclamadas y las apela- 
-das se m-odificarán de acuerdo con las 
resoluciones dictadas por la Junta 
Provincial y la Audiencia Territo
rial , re specti va mente.

Artículo undécimo.—Las Delega
ciones Provinciales -del Instituto Na
cional -de Estadística a m-edida que 
vayan terminan-do las listas definiti
vas, obtendrán -de ellas c-opiias en nú- 
m-ero suficiente para, de acuerdó con 
el articulo cuarto' del Decreto- de. 14 
de mayo de 1971, remitir dos ejem
plares dé las de ca-da Municipio a su 
Junta Municipal, y uno completo de 
cada -provincia a la Junta Central del 
Censo, al Ministerio de la Goberna
ción, a través dé los Gobiernos Civi
les, y -a ],a Junta Provincial. Ade
más, en dichas Delegaciones queda
rán. archivados dos eje-mplares de las 
listas definitivas -de -cad-a -Municipio 

paira futuras necesidádes electorales 
de las Juntas Municipales.

La remisión de estas copias a las 
autoridiades citadas deberá quedar 
terminada -antes del día 15 de sep- 
tiembre de 1973.

Artículo ..duodécimo.—Las Delega
ción-es Provinciales dél Instituito- Na
cional de Estadística, a petición de 
cualquier persona natural 0 jurídica, 
expedirán copia de las listas defini
tivas, prtevio- pago de su importe.

Artículo decimotercero.—Los gas
tos que origine la formación de este 
Censo Electoral serán abon-ados por 
el Instituto Nacional de Est-adística, 
-con carigo al crédito correspondiente.

Airtículo dec imocuarto. —(La Diirec-- 
ción G-eneral del Instituto Nacional 
-de Estadística dictará las instru-ccio- 
nes precisas para el cumplimiento de 
lo que se dispone' en la presente 
Orden.

Lo que comunico a VV. EE. y a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. •

Dios guarde -a VV. EE. y a V. I. 
muchos añ-ós.

Madrid, 23 de noviembre de 1972. 
CARRERO.,

Exemos. Sres. -Ministros, Presidente 
d-e la Junta Central -del Cénso 
Electoral e ilustrísimo señor Direc
tor general de Estadística.

4-494

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Delegación Provincial del Ministerio 

de ia Vivienda

El “Boletín Oficial del Estado”, 
número 286, del día 29 de noviembre 
pasado, publica el sigui-ente acuerdo :

“Ministerio de la Viviendia.—Ins
tituto Nacional d-e la Vivienda.— 
.Acuerdo sobre enajenación de p-arce- 
las -del polígono “Hueiita del Rey”, 
primera .fase, de Valladolid, reseiva- 
d-as ..a p-ropietarios expropiados para 
la formación del polígono.

El Instituto Nacional de ia Vi
vienda, por -Resolución de 3 d-e marzo 
de- 1972, dictada al amparo de lo es

tablecido en los artículos 15 y 17 del 
D-ecreto 2.114/1968, de 24 de julio; 
Orden de 26 -de mayo de 1969, y dis
posiciones concordantes,, ha acordado 
ia -enaj-eniación a favor de los propie
tarios expropiados para la formación 
del polígono “Huerta del Rey” (pri
mera fase), de Valladolid, de las par- 
-celas que a continuación se detallan, 
con indicación -de su destino y pre
cio de venta:

Parcela 18. D-estino: 56 viviendas 
grupo I. Precio : 3.129.840 pesetas.

Parcela 26. D-estino: 28 viviendas 
grupo I. Precio; 1.743.525 pesetas.

L.a titularidad de las parcelas a fa- 
vo-r del Instituto Nacional -de la Vi
vienda, ordenanzas d-e edificación, en 
polígonos, plano parcelario, cédulas 
urbanísticas de las parcelas^ con ex- 
presió-n de su superficie, uso, cap-aci
dad, número de plantas y superficie 
total máxima que puede construirse y 
-con-diciones de utilización y construc
ción, se halla a disp-osición de los in
teresados en la Sección de Patrimonio 
del Instituto Nacional de la Vivien
da, sita en la planta q.'^ del Mniste- 
rio de la Vivienda (Plaza de San 
Juan de la Cruz, núm. 2, Madrid) y 
len las Oficinas de la Delegación' Pro
vincial del Ministerio de la Vivienda 
-en Valladolid.

Los antiguos propietarios expropia
dos para la form-ación del polígono 
que -estim-en tener derecho conforto© 
a las di'3poaic.ion'es citadas, podrán 
optar .a su adjudicación con los requi
sitos, condiciones y litoitaciones que 
señalan los artículos octavo y noveno 
de la Orden de 26 die mayo de 1969, 
presentando la correspondiente solici
tud, len las Oficinas d-e la Delegación 
Provincial del Ministerio de 'la Vi
vienda en Valladolid, en el plazo de 
sesenta días, a partir de la fecha de 
este “Boletín Oficial del Estado-”. A 
-esta solicitud deberá acompañars-e la 
siguiente docum-entación : ,

a) Fotocopia, debidamente .adve
rada por notario, dei documento na
cional d-e identidad.

b) Resguardo acreditativo de ha
ber constituido la fianza provisional 
a favor del delegado provincial del
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Ministeriio de la Vivienda, con los 
(requisitos y condiciones establecidas 
en el artículo sexto de la Orden de 
26 de mayo de 1969.

c) Certificación expedida por el 
Instituto Nacional de Urbanización, 
acreditativa de la superficie expro
piada al solicitante y de no haber in
terpuesto 0 haber renuncaado en el 
expediente expropiatario a cualquier 
género de reclamación o recurso.

El pago del precio de las parcelas 
se hará efectivo en dos plazos de 
idéntica cuantía. El primero, dentro 
die los quince días siguientes a la no
tificación de la resolución de adjudi
cación definitiva, y el segundo, den
tro de los quince días siguientes a] 
recibo del .requerimiento para compa
recer al otorgamiento de la escritura.

En todo caso, el importe de los 
anuncios que se publiquen será dis
tribuido entre los adjudicatarios, pro
porcionalmente al precio de adjudi
cación.

Madrid, 27 de octubre de 1972.— 
El Director genera], Martín Eyries”.

En consecuencia, teniendo en cuen
ta lo aniteriormente transcrito, se 
recuerda a todos aquellos interesados, 
que el plazo de presentación de la 
documentación oportuna, finalizará el 
próximo día 29 de enero de 1973.

Valladolid, 15 de diciembre de 
1972.—El delegado provincial, Mi
guel Muñoz Muñoz.

4-623

DELEGACION DE HACIENDA

Sección de Formación y Conservación 
Catastros y Censos Agrarios

Exposición de características 

ANUNCIO

Se pone en conocimiento de los res
pectivos Ayuntamientos, Entidlades 
Agrícolas y de los propietarios agrí
colas de las finc^ enclavadas en los 
términos municipales que se mencio
na, .así como de sus apoderados, ad
ministradores y 'encargados, que du
rante el plazo de quince días hábiles, 
a contar de la fecha de publicación 
del presente en el '‘Boletín Oficial” de 

la provincia, en cumplimiento de 
cuanto' estipula el Reglamento de 23 
de octubre d.e 1913, serán expuest;as 
al público las relaciones de caracterís
ticas catastrales, con inclusión en 
ellas de relaciones 'de propietarios, 
cultivos, aprovechamientos, clases de 
terrenos y superficies de las parcelas 
del término municipal de:

Mucientes.
Los propietarios pueden presentar 

contra los distintos conceptos antes 
citados, a través de la Junta Pericial 
Agrícola del Municipio, y, que en las 
referidas relaciones se contienen, las 
reclamaciones que estimen .pertinen
tes, las cuales, con el preceptivo in
forme de la Junta Pericial mentada, 
serán reconsideradas por 'este Servicio 
de Sección de Formiación y Conserva
ción de Catastros- y Censos Agrarios.

Valladiolid, n de diciembre de 
1972.—1EI ingeniero jefe Sección For
mación y Comseivación Catastros y 
Censos Agrarios, Angel Alonso Va
rona.

4-588

MUNIGiPAL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el 'día 30 de noviembre 
último, acordó la suspensión, por 
plazo máximo de un año, del otorga
miento de licencias de parcelación de 
terrenos y de edificación' œ los puntos 
concretos que a continuación se de
termina, del sector comprendido entre 
el paso inferi'or de la carretera de Se
govia y el Puente de La Pilarica, al 
amparo de lo dispuesto en él artículo 
22 de lía Ley del Suelo, para hacer 
viable el Plan de Reforma interior de 
dicho sector.

En el Paseo de San Vicente.
En la manzana 414 (3), ■esquina a 

c^le Canterac, la fachada a esta ca
lle, en 1'6,20 metros de longitud, y la 
fachada al Paseo de San Vicente, en 
28,90 metros de longitud.

Y en la másmia manzana, esquina 
.a calle Granada, la fachada a esta 
calle, en 22,25 'metros de longitud y la 
fachada al Paseo de San Vicente, en 
25,10 'metros, desde la referida es
quina.

En la calle Segovia.
En la manaza 413 (1), esquina 'a 

calle Mallorca, resulta afectada la fa
chada a calle Segovia desde la valla 
actual del ferrocarril basta la esquina 
a calle Mallorca, así corno la facha
da de esta calle, en toda su longitud, 
hasta la esquina de calle Menorca.

En calle Mallorca.
En la manzana 413 (1), esquina a 

calle Menorca, toda la fachada de la 
calle Mallorca, así como da de la calle 
Menorca, en su longitud hasta la pro
longación d.e la calle Santa Rita.

En la manzana 413 (3), esquina a 
calle Menorca, resultarán afectadlas 
las fachadas de la calle Menorca, en 
su longitud hasta la de Santa Rita, 
■y de la 'calle 'Mallorca, en su longitud 
hasta la del Trabajo.

En la 'manzana 414 (1), esquina de 
calle Trabajo, las fachadas de las ca
lles Mallorca, en 34,26 metros de lon
gitud, y Trabajo, en una longitud de 
18,97 metros.

En la manzana 413 (3), esquina 
corr^pomdíente .a calle Trabajo, las 
fachadias a das calles de 'Mallorca y 
del Trabajo, en sus iresp'ectivas lon
gitudes.

En calle Trabajo.
En la mianzana 414 (2), esquina de 

calle de Canterac, se incluyen' las fa
chadas correspondientes a calle del 
Trabaj o y calle Canterac.
^Ín la mianzana 414 (2), esquina a 

calle Santa Rita, das fachadas a las 
calles del Trabajo y Santa Rita, esta 
última en longitud de 10,80 metros.

En la manzana 413 (3), esquina de 
calles del Trabaj'o y Santa Rita, las 
fachadas a las calles del Trabajo y de 
Santa Rita, ésta en longitud de 26 
met'ios.

En calle Santa Rita.
En la manzana 413 (2), esquina a 

calle Menorca, resultan afectadas la.s
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fachadas a las calles Memoirca y Santa 
Rita-.

En la manzana 413 (3), esquina a 
calle Menorca, las fachadas a calles de 

‘Menorca y Santa Rita, esta última en 
longitud de 30,90 metros.

En la manzana 414 (2), esquina a 
Paseo de San Vicente, las fachadas a 
calle Santa Rita, œ una longitud de 
30,73 metros y a Paseo de San Vicen
te, en 40,35 metros.
En Paseo de San Vicente.

En la manzana 414 (2), con refe- 
TenCia a la esquina de calle Canterac, 
quedan afectadas las fachadas a calle 
Canterac y a Paseo de San Vicente, 
en una longitud^ de 20,15 metros por 
lo que se refiere a la última.

En la manzana 418 (1), esquina a 
calle Andalucía, las faahadas a Paseo 
de San Vicente, calle de Andalucía y 
calle Sevilla, la primera de ellas so- 
lamente en una longitud de 32,60 
.metros.
En calle Menorca.

En la totali dad de la imianza- 
na 413 (4).
En calle Sevilla.

En la t ota! i d a d de la manza
na 419 {1).
En Paseo de San Vicente.

En la totalidad de las manzanas 
419 (3) y 419 '(4)-

Y en la manzana 419 (2), a partir 
.de una longitud de 60 metros, a con
tar d-esde la esquina a calle Sevilla.
En calle Huelva.

En la manzana 420 (4), esquina à 
.calle (Málaga, las fachadas a las calles 
de Huelva y Málaga, en longitudes, 
.respectivas, de 22,60 metros y 35,60 
metros.
En calle Almería.

En la manzana 421 (1), esquina a 
calle Andalucía, las fachadas a la ca
lle Almería, en 26,10 metros ide lon
gitud, y a la calle Andalucía, en 
26,56 metros.

Y. en la manzana 421 (2), esquina 
a Plaza Gutiérrez Semprún, están 
afectadas las fachadas a calle Alme
ría y a la citada plaza, en longitudes, 
respectivas, de 19,88 metros y 17,40 

:m etros.

En calls Granada.
En la miunzana 415 (3), esquina a 

calle Padre Manjón, las fachadas a las 
calles de Granada y Padre M.anjón, en 
longitud,es, irespectivas, de 29,70 me-' 
tros y 16,35 metros.

En calle Huelva.
En la manzana 421 (5), iesquina a 

calle Particular, las fachadas a las 
calles Huelva y Particular, en longi
tud la primera de ellas de 19,50 me
tros.

En la manzana 421 (4), también 
esquina a calle Particular, la fachada 
a calle Huelva, en longitud de 20,50 
metros y la fachada a calle Particu
lar, en toda su longitud.

En calle Carmelo.
En la manzana 399, desde la esqui

na de la calle Ruiz de Alda, queda 
afectada la fachada a esta calle en 
una longitud de 19,95 metros. Y des
de lá esquina con calle Padre Manjón, 
las fachadas correspondientes a esta 
calle, en una longitud de 19,90 me
tros, y a la calle Carmelo, en toda su 
longitud.

En la manzana 403, esquina a calle 
Padre . Manjón, la fachada a calle 
Carmelo, en su longitud, y la fachada 
a calle Padre Manjón, en 22,85 me
tros. Y desde la 'esquina a calle San 
José de Calasanz, la fachada a esta 
calle len una longitud de 23,05 me
tros.

En calle Segovia.
Los terrenos ocupiados por los talle

res 'de RENFE, desde el paso inferior 
junto a la vía férrea hasta el Paseo de 
Farnesio.
En Paseo de Farnesio. .

Los mencionados terrenos de REN
FE, des'de la esquina con calle Se
govia hasta la carretera de Madrid.
En calle Granada.

En la manzana 415 (2) queda afec
tada la esquina formada por la refe-, 
irida calle y la prolongación de la de 
Ruiz 'de Alda, desde la calle Cante
rac.
En Paseo de San Isidro.

En la manzana 430, esquina a calle 
Salud, quedan -afectadas la facha'da a

Paseo 'de San Isidro, 'en longitud de 
29,65 metros, y la fachada di P-aseo 
de San Isidro, en toda su. longitud 
basta la calle 'de la Esquila. Y, desde 
la 'esquina a calle Esquila, la fachada 
correspondiente a esta calle, en una 
longitud de 20,93 metros.

En Paseo Río Esgueva.
Queda afectado' él solar no edifica

do len la actualiidad, en toda su ex
tensión, existente 'en la esquina que 
forman la calle del 'Cisne y la de] 
'Rincón 'de Esgueva.

En calle Rincón de Esgueva.
En la manzana comprendida entre 

la citada 'calle, el Paseo del Río Es
gueva y la calle de la Salud, queda 
afectada la fachada izquierda, en
trando, por la calle Salud .a piartir de 
una longitud de 8,90 mts. (o del edi
ficio recientemente 'construido') hasta 
el Paseo del Río Esgueva, limitado 
pO'r 'edificio' de reciente construcción. 
Y asimismo la fachada de la derecha, 
entrando por la calle Salud en sus 
últimos 25 metros a contar, de la fa
chada del edificio «recientemente le
vantado.

En calle Particular.
E'n la manzana 430, afecta la sus- 

pcnsión al fondo de la calle Particu- 
.lar 'existente en dicha manzana, para
lela a las calles 'de la Salud y Esquila.

Lo que se hace público pora gene- 
'ral conocimlento.

Valladolid, 4 de diciembire dé 1972. 
El alcalde, Antolín de Santi'agO' y 
Juárez.

4.5^1— 3-910

El Ayuntamiiento Pleno, en sesión 
celebrada 'el día 30 -de noviembre 
últim'O, acordó la suspensión, por 
plazo* máximo de un .año del otorga
miento de licencias 'de parcelación de 
terrenos y de 'edificación en los puntos 
concretos que a continuación! se deta
llan 'del sector de “La Rubia”, al (am
paro de lo dispuesto en el artículo' 22 
'de la Ley del Suelo, para hacer via-- 
ble -el Plan Parcial de dicho sector:

Perímetro' delimitado por la calle. 
Esperanza, números impares, desde el 
paso a nivel del ferroca'rril hasta el
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Paseo de Zorrilla ; este paseo, en sus 
números impares, hasta la altora del 
Grupo Escollar “Felipe II”; margen 
izquierda del río Pisuerga hasta un 
punto que, perpendicular a la Caña
da de Puente Duero, llega hasta el 
Uiúmei'o 314 de la Prolongación del 
Paseo de Zorrilla, continúa desde es
te punto por el eje de dicha Prolon
gación hasta el número 420 y desde 
•-isba referencia, peipendicülarmente, 
hasta la línea férrea Madrid-Iirún, a 
'ravés de la vía prevista en el Plan 
General y, continuando por dicha lí
nea férrea, en sentido ascendente, fi
naliza en el paso a nivel en que co
mienza la delimitación del polígono.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Valladolid, 5 de diciembre de 1972. 
El alcalde, Antolín de Santiago y 
Juárez. 4.529—3.911

BOECILLO
Aprobado el pliego de condiciones 

t'conómico-administrativas que ha de 
regir en la subasta de resina del mon
te de Arroyadas, de este Ayuntamien- 
.0, se halla expuesto al público, en la 
Secretaría municipal, por término de 
ocho días, durante los cuales puede 
-er examinado por quien lo desee y 
oresentar, contra el mismo, las recla- 
naciones que estime convenientes en 
hacer.

Boecillo, 13 de diciembre de 1972. 
El alcalde, A. Pastor Soto.

4-598—3-912

BRAHOJOS DE MEDINA
Aprobado por el pleno de la Cor

poración municipal, expediente de 
modificación de créditos n.° 1, den
tro del vigente presupuesto ordinario 
de 1972, estará de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
(espacio de quince días hábiles, con 
arreglo a lo dispuesto en el art. 691 
de la vigente Ley de Régimen Local, 
durante cuyo plazo se podrán formu
lar respecto del mismo las reclama
ciones y observaciones que se esti
men convenientes.

Brahojos de Medina, 17 de diciem
bre de 1972.—El alcalde, José Gu
tiérrez. 4.671—3.913

CERVILLEGO DE LA CRUZ
Aprobado por este Ayuntamiento el 

expediente de habilitación y suple
mento de crédito número 1 de 1972, 
con cargo al superávit del ejercicio 
anterior, se encuentra expuesto al pú
blico, por espacio de quince días, al 
objieto de oír reclamaciones.

Cervillego de la Cruz, 7 de diciem
bre de 1972.—El alcalde (ilegible).

4.669—3.914

LOMOVIEJ 0
Cumplidos los trámites reglamen

tarios, se .anuncia la subasta pública 
de los pastos de las praderas de este 
Municipio, que figuran en el pliego 
de condiciones y que se reseñan a 
continuación :

La Dehesa, 75.000 pesetas.
Prados Camino de Fuente el Sol, 

28.000 pesetas.
El Mullidar, 25.000 pesetas.
Los licitadores podrán presentar 

sus plicas, desde el día siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
el "Boletín Oficial” de la provincia 
y hasta el día anterior al de la aper
tura de pliegos, en la Secretaría mu
nicipal, durante las horas de oficina, 
las que serán debidam'ente reintegra
das y con arreglo al modelo que 
consta en el pliego de condiciones 
económico-adminiistrativas que obra, 
en el Ayuntamiento, a disposición del 
público.

La apertura de pliegos para la su
basta, tendrá lugar, en el Salón de 
Sesiones del Ayuntamiento, a las do
ce horas del día Siguiente hábil en 
que se cumplan los veinte, también 
hábiles, de exposición, a partir del 
siguiente al de la publicación en el 
"Boletín Oficial”, a cuyo acto quedan 
invitados todos los licitadores.

Lomoviejo, 16 de diciembre de 
1972. —El alcalde, José M.'' Marcos. 

4.651-3.915

PADILLA DE DUERO

. Aprobado por el pleno de la Cor
poración municipal, expediente de 
modificación de créditos n.° I, dentro 
del vigente presupuesto ordinario de 
1972, estará de manifiesto en la Se

cretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días hábiles, con 
arreglo a lo dispuesto en el art. 691 
de la vigente Ley de Régimen Local, 
durante cuyo plazo se podrán formu
lar respecto al mismo las reclama
ciones y observaciones que se esti
men convenientes.

Padilla de Duero, 19 de diciembre 
de 1972.—El alcalde, Ladislao Val
dezate. 4.686—3.916

SALVADOR DE ^PARDIEL
Aprobado' por este Ayuntamiento 

el expediente de habilitación, y su
plemento' de crédito número 1 de 
1972, con cargo al superávit del ejer
cicio anterior, se encuentra expuesto 
al público', por espacio de quince 
días, al objeto de oír reclamaciones.

Salivador de Zapardiel, 7 de di
ciembre de 1972.—El alcalde, Vidal 
del Río.

4.626—3.917

TORDEHUMOS

Por don Alberto del Amo Cocho se 
solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la .actividad de un bar 
con reservado en la gasolinera del pa
rador, en la Carretera de Medina de 
Ríoseco a Toro, km. 11,700 del tér-. 
mino municipal de este Municipio.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Regla-, 
monto de 30 de noviembre de 1961, 
se hace público para que los que pu
dieran resultar afectados de algún 
modo por la mención ada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes, 
en el plazos de diez días a contar de
là inserción del presente edicto en el 
tablón de anuncios de este Ayunta-.- 
miento.

Tordehumos, 14 de diciembre de 
1972.—El alcalde, Florencio Colla-- 
zos.

4.628—3.91S.

TUDELA DE DUERO

Solicitada licencia municipal para 
construcción e instalación de una na
ve para cebadero de pollos, con ca-
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paciidad para 12.000 broilers en cada 
tanda, en el pago denominado Pradi
llos, junto a ia Cuesta de La Parrilla, 
por don José Antonio Cano García, 
viecino de esta .villa, por el presente 
se hace saber que quienes se conside
ren, afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende establecer, 
pueden hacer, .las observacionies perti
nentes, por .escrito, ante este Ayun
tamiento, en el plazo de diez días, a 
partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el “Boletín ‘ 
Ohcial” d,e la provincia.
, Lo que se hace público a efectos de 
lo dispuesito en. el artículo 30-2, le
tra a) del vigente (Reglamento de 
Acltividades Molestas,. Insalubres, No- 
civa.s y Peligrosas de 30 de noviiem- 
bre de 1961.

Tudela de Duero, 12 de diciembre 
de 1972.—El (alcalde (ilegible),

4.610—3.919

VILLANUBLA
Acordada por este Ayuntamiento la 

cesión (ai Ministerio de la Vivienda, 
Instituto Nacional de la Vivienda, de 
finca u r b ana , propiedad de este 
Ayuntamiento-, sita en calle M.ayor, 
de esta villa, destinada a casa vivien
da de señores maestros, para cons
trucción de nueva edificiación con am
pliación de número de viviendas, se 
hace público dicho acuerdo y se ex
pone -el coirresip'on diente expediente, 
.en -esta Secretaría municipal, por p.la- 
(zo de qúin-c¡e días, a .efecto-s de oír re- 
c lamiac iones.

Villanubla, 15 de diciemb-re d-e 
1972.—lEl alcalde (ilegible).

4.625—3.920

VILLANUEVA DE DUERO
En la Secretaría de este Ayunta

miento, se hallan de m^anifi-esto al pú
blico las (Ordenanzas que s-eguidia'men- 
te se exprès-an, (durante los plazos 
que también se indican, a los efectos 
de exam-en y r-eclam-aciones, con arre
glo a la vigente Ley de Régim-en Lo
cal y Reglam-ento de Sanitarios L-o- 
cales:

0riden(anza de prestación ' .personal y 
d-e transport-e, por quinc-e días.

Ondenanza fiscal -de licencias para 
oonsltruicciones y obras, por quince 
días.

Ordenanefa d-e Sanidad veterinaria, 
por quince días.

Villanueva -de Duero, 15 de diciem
bre ide 1972.—lEl alcalde, Agustín
Llanos. ..¡..668—3.921

ADMÍRÍSTRACIOME JUSTICIA
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Jesús Humanes López, secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Valladolid. .

Certifico: Que en el rollo de Sala 
número 184 de 1972 de esta Secreta
ría de Sala de mi cargo, se ha dictado 
por la Sala de lo Civil de esta Au
diencia Territorial la Sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente:

«Sentencia n? 277.—Sala de lo 
Civil. limo, señor presidente: don 
César Aparicio y de Santiago; ilustrí
simos señores magistrados: don Mar
cos Sacristán Bernardo, clon Ricardo 
Mateo González, don Germán Cabeza 
Miravalles. En la ciudad de Vallado
lid, a veinticinco de noviembre de 
mil novecientos setenta y dos. La 
Sala de lo Civil de la Excma. Audien
cia Territorial de Valladolid, ha visto 
en grado de apelación los autos de 
incidente, procedentes del Juzgado 
de primera instancia de Valladolid 
número tres, y seguidos entre partes, 
de una, y como demandante-apelado, 
por el Instituto Nacional de Previ
sión, que ha estado representado por 
el procurador don Vicente Arranz 
Pascual, y defendido por el letrado 
don Luis Barco Balboa, y de otra, 
como demandado-apelante, por Sin
dicatura de la quiebra de los comer
ciantes don Mariano Olmedo Oller y 
don Clemente Larrosa Alonso, titula
res de «Ergio Construcciones Metáli
cas» (Talleres Ergio), que han estado 
representados por el procurador don 
Santiago Hidalgo Martín, y defen
didos por el letrado don Segundo 
Velasco Fernández, y como deman
dados-apelados, los quebrados men

cionados que no han comparecido en 
este recurso ante este Tribunal, por lo 
que en cuanto a los mismos se han 
entendido las actuaciones en los Es
trados del Tribunal, sobre reconoci
miento de créditos y'nulidad de la 
Junta celebrada el día 28 de enero 
de 1972, sobre examen y reconoci
miento de créditos de citada quiebra».

Fallamos: Que debemos confirmar 
y confirmamos la sentencia dictada 
por el ilustrísimo señor magistrado- 
juez n.° tres de esta ciudad, el dos de 
mayo del presente año, sin hacer 
expresa atribución de las costas de 
esta apelación.

Expresada sentencia fue publicada 
el día de su fecha.

Lo relacionado es cierto y concuer
da con su original a que me refiero y 
remito, y para que conste, en cum
plimiento de lo ordenado y sirva de 
notificación a los litigantes no com
parecidos en el recurso de referencia, 
expido la presente que firmo en Va
lladolid, a treinta de noviembre de 
de mil novecientos setenta y dos. 
Jesús Humanes López.

4.423—3-922

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO i

Don Felipe Moreno Mora, secretario 
del Juzgado de primera instancia 
número uno de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio ejecutivo 
número 333172, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a veintisiete de noviembre de 
mil novecientos setenta y dos. El ilus
trísimo señor don José María Alvarez 
Terrón, magistrado-juez de primera 
instancia número uno de esta ciudad 
y su partido, habiendo visto los pre
sentes autos ejecutivos, seguidos en
tre partes, de la una, como deman
dante, «Hierros Alfonso, S. A.», con 
domicilio social en Zaragoza, repre
sentada poi' el procurador don José 
Menéndez Sánchez, y dirigida por el
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letrado don José Pascual, y de la otra, 
como demandado, don Remigio Val
dueza Mañanes, mayor de edad, y con 
domicilio en esta ciudad, éste, por 
su incomparecencia, en situación de 
rebeldía, sobre pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada, hasta hacer trance y remate en 
los bienes embargados al demanda
do don Remigio Valdueza Mañanes, 
y con ello completo pago a la actora 
de la cantidad de veintiséis mil sete
cientas s.etenta y cinco pesetas con 
cincuenta céntimos de principal, y 
los intereses legales de dicha suma, 
condenando a referido demandado al 
total pago de las costas del procedi
miento. Notifíquesele esta sentencia, 
publicándose su encabezamiento y 
parte dispositiva en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, a menos que 
se solicite su notificación dentro de 
tercero día. Así por esta mi senten- 
ida, lo pronuncio, mando y firmo. 
José María Alvarez Terrón.—-Rubri
cado.

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma al demandado en rebeldía, 
■nediante su publicación en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, expido y 
firmo el presente en Valladolid, a 
siete de diciembre de mil novecien
tos setenta y dos.—Felipe Moreno 
.Mora.

4.631—3-923

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Luis Alonso Torés, magistrado- 
juez de primera instancia nvimero 
dos de Valladolid.

Llago saber: Que en el juicio eje
cutivo numero 324 de 1969 y del que 
se hará mérito, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

«Sentencia.-En la ciudad de Valla
dolid, a cuatro de diciembre de 
mil novecientos setenta y dos.—El 
ilustrísimo señor don Luis Alonso 
Torés, magistrado-juez de primera 
instancia núm. dos de esta ciudad y 
su partido, habiendo visto los presen
tes autos ejecutivos, seguidos entre 
partes, de la una, como demandante. 

«Piensos del Duero, S. A.», represen
tada por el procurador don Manuel 
Martínez Martín, y dirigida por el 
letrado don Eduardo Pérez-Milá, y 
de la otra, como demandados, dón 
Joaquín García Paniagua y don José 
María Sierra Melcón, vecinos de León, 
éstos, por su incomparecencia, en 
situación de rebeldía, sobre pago de 
cantidades; y

Fallo: Que debo y mando seguir 
adelante la ejecución despachada has
ta hacer trance y remate en los bie
nes embargados a los demandados 
don Joaquín García Paniagua y don 
José María Sierra Melcón, vecinos de 
León, y con ello completo pago a la 
actora de la cantidad de un millón 
ciento cuarenta y cuatro mil quinien
tas sesenta pesetas de principal, y 
dos mil noventa pesetas de gastos de 
protesto y los intereses legales de 
dichas sumas, condenando a referidos 
demandados al total pago de las cos
tas del procedimiento. Notifíqueseles 
esta sentencia publicándose su enca
bezamiento y parte dispositiva en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, a 
menos que se solicite su notificación 
personal dentro de tercero día. Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Luis Alonso Torés. 
Rubricado».

Y con el fin de que sirva de notifi
cación en forma a los demandados 
rebeldes, expido el presente.

Dado en Valladolid, a catorce de 
diciembre de mil novecientos seten
ta y dos.—Luis Alonso Torés.—El 
secretario, Angel Mingo.

4.630—3-924

Juzgados municipales

VALLADOLID.-^NUMERO 2 
CEDULA DE CITACION

El señor juez municipal del distrito 
número dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la 
fecha en el juicio verbal de faltas se
guido en este Juzgado con el nú
mero 703 de 1972, sobre impruden
cia con daños, ha acordado que se 
cite por medio de la presente a Braz 
Da Pena Oliveira, de 49 años, casado, 

maquinista, hijo de Joaquín y de Isil
da, natural de Caminha (Portugal), en: 
calidad de perjudicado, hoy en igno
rado paradero, para que el día II de 
enero y hora de las doce de su maña
na, comparezca en la Sala-Audiencia 
de este Juzgado, sita en el Palacio de 
Justicia, bajo, para asistir a la cele
bración del juicio verbal de faltas, 
debiendo verificarlo con los testigos 
y demás medios de prueba de que 
intente valerse, bajo apercibimiento 
de que, si no comparece, le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, conforme a los artículos 966 
y 971 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

Y para que conste y en inserción 
en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, expido y firmo la presente en 
Valladolid, a,catorce de diciembre 
de mil novecientos setenta y dos.. 
El secretario, Jesús Gil Sanz.

4-637'

ANUNGIOOFIGIALES
HERMANDAD SINDICAL DE 

LABRADORES Y GANADEROS 
DE GOMEZNARRO

Subasta del sobrante de pastos y 
rastrojeras de este término munici

pal correspondiente al año igyj
El día 5 de enero próximo, a las 

doce de la mañama, tendrá lugar, en 
al Local de esta Hermandad, la su
basta de los - terrenos sobrantes de 
pastos y 'rastrojeras que han de ser 
aprovechados durante el próximo año 
I973> cuyos terrenos son capaces pa-- 
ra aprovechar oon 1.345 c'atrezas la
nares, divididos en dos lotes, bajo el 
tipo mínimo de tasación de 70 pesetas 
por cada res laniar.

Los pliegos de oonidicionies se ha
llan de manifiesto, en la Secretaría de- 
esta Entidad, donde podrán ser e.xa- 
minados por todas aquellas personas a 
qulenies pueda interesar.

Gom'eznarro, 16 de diciembre de- 
1972.—El presidente (ilegible). .

4-667—3.925

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL;
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